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Patate 30 de agosto del 2012 

Sr. SN o 
ANDRES BERNARDO El SANCHEZ : 

Presente.- 

De mi consideración. 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de la 
Compañía PROCESADORA DE BEBIDAS Y ALIMENTOS DEL VALLE DE 
PATATE PROBEVPA CIA. LTDA., celebrada el dia 30 de agosto del 2012, 
resolvió elegirle PRESIDENTE de la Compañia, por el período de DOS AÑOS. En 
tal virtud, le corresponde ejercer las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

pan “A 

La Compañía PROCESADORA DE BEBIDAS Y ALIMENTOS DEL VALLE DE 

PATATE PROBEVPA CIA. LTDA, fue constituida ante el Notario Primero del 

Cantón Patate, Dr. Fabián Hermogenes Frias, 27 de enero del 2005, aprobado por 
la Superintendencia de Compañía mediante Resolución N” OS.A.DIC, 036, de 

fecha 1 de marzo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Patate, 
bajo el número Cuatro (4), el 4 de marzo del 2005. 
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A GERENTE 

Patate 30 de agosto del 2012 

Yo. Andrés Bernardo Erazo García de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo 

de PRESIDENTE de la Compañía PROCESADORA DE BEBIDAS Y ALIMENTOS 

DEL VALLE DE PATATE PROBEVPA CIA prometo cumplir a cabalidad mis 
funciones. 

  
 



Queda inscrita con esta fecha, el presente nombramiento de PRESIDENTE 

en el Registro Mercantil, bajo la partida número TRECE (13).- Patato, 05 de 

Septiembre del 2012, 

 


